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DECRETO 76/2005, de 12 de abril, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Junta de Extremadura.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las rela-
ciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a
través del cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con
las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a través de dichas
relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto 27/2004, de 23 de marzo, se aprobaron las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Sanidad y Consumo. No obstante, procede ahora
abordar la modificación de la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario con objeto de adecuar de manera más precisa
las características de determinados puestos de trabajo de personal
funcionario, concretamente, la de aquellos que pertenecen al ámbito
de la inspección sanitaria. En este sentido, la totalidad de los puestos
de trabajo denominados Jefes de Área de Inspección, de la Especiali-
dad Inspección Sanitaria Médica, se proveerán mediante el sistema de
concurso. Asimismo, se procede a la amortización de tres puestos de
trabajo de personal funcionario.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 12 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Primero.- Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Sanidad y Consumo, según
figura en Anexo I para la modificación de puestos y en Anexo II
para la amortización de puestos de trabajo.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 12 de abril de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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